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HOSPITAL NACIONAL “DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA” SONSONATE
Calle Alberto Masferrer Poniente No. 3-1 Sonsonate
Teléfonos 28916509 - 28916511




VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales firmantes” (Art. 24 y 30 de la LAIP y el Art. 12 del lineamiento No.1 para la publicación de información oficiosa.)

[bookmark: __DdeLink__2193_263163150][bookmark: __DdeLink__5537_241882717][bookmark: __DdeLink__19_833613617]También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento.
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Sonsonate, diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA DE PRORROGA No. 01/2024
ORDEN DE COMPRA No. 344/2023
[bookmark: _Hlk174434483]
[bookmark: _Hlk169164244][bookmark: _Hlk161733821][bookmark: _Hlk163722608]
ANTECEDENTES:
[bookmark: _Hlk182903731][bookmark: _Hlk182910501][bookmark: _Hlk182918131][bookmark: _Hlk182907186][bookmark: _Hlk182905467][bookmark: _Hlk182918820][bookmark: _Hlk182907264][bookmark: _Hlk182908825]El, Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini Villacorta, Sonsonate, representado por el Doctor OSCAR MAURICIO CABALLERO CALDERON, Director, y de conformidad a la Orden de CompraNo. 344/2023, de fecha VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, por un monto de OCHO MIL CATORCE  DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 8,014.24)formalizada por la Titular de la Institución en aquel momento conforme la oferta presentada por la Sociedad LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA,  que se puede abreviar LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S. A.,  para efecto de prestar el SERVICIO DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO PARA DIVERSOS PRODUCTOS EN EL ALMACEN DEL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE, en el periodo comprendido desde las CERO HORAS DEL DIA UNO DE ENERO HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, específicamente lo siguiente: Servicios de seguro contra siniestros para garantizar la seguridad de las existencias de diversos productos en el almacén, en caso de presentarse una catástrofe debe cubrir todo riesgo de perdidas o daño físicos directos causados en forma súbita, imprevista y accidental por cualquier causa interna o externa, incluye terremoto, temblor, erupción volcánica, huracán, ciclón, vientos tempestuosos, granizo, inundación, huelgas, paros, motines, tumultos, y alborotos populares, actos maliciosos, incendios, robo y/o hurto con violencia, los montos a considerar para el seguro son los siguientes: Construcciones e instalaciones DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 200,000.00),Tanque Cisterna DieselTRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 3,500.00),Medicamentos  OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 800,000.00), Insumos MédicosQUINIENTOSMIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 500,000.00), Reactivos para Laboratorio  SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 75,000.00), Productos AlimenticiosDOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2,000.00),Equipo no Médico y Mobiliario  OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 8,000.00),Papelería y Artículos de OficinaVEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 20,000.00), Repuestos y Accesorios VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 25,000.00), Totalizando la cantidad deUN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,633,500,00).

CONSIDERANDO:
a) [bookmark: _Hlk182910293][bookmark: _Hlk182910580]Que, con fecha seis de los corrientes, la Señora Mirna del Transito Cuenca de Padilla, Administradora de la Orden de Compra informo la necesidad de prorrogar la orden de compra en comento para el periodo desde las cero horas del día uno de enero hasta las veinticuatro horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticinco, solicitando la elaboración del respectivo documento de prórroga.

b) [bookmark: _Hlk174433178][bookmark: _Hlk182917960]Que, con fecha seis de los corrientes, la Señora Mirna del Transito Cuenca de Padilla, Administradora de la Orden de Compra, comunico a la Sociedad LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S. A., la intención de prorrogar la Orden de CompraNo. 344/2023, vigente en el año que corre, en las mismas condiciones pactadas para el plazo comprendido desde las cero horas del día uno de enero hasta las veinticuatro horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticinco,solicitándole a la misma enviar nota de aceptación o negativa de la propuesta hecha.

c) [bookmark: _Hlk174365779][bookmark: _Hlk182921873][bookmark: _Hlk97211873][bookmark: _Hlk97211894][bookmark: _Hlk182918729][bookmark: _Hlk182918981][bookmark: _Hlk174434695]Que, la Sociedad LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S. A.,a través de suApoderado Especial Administrativo legal Señor JIMMIE EDWIN ALEXANDER GUZMÁN GARCÍA, quien es mayor de edad, Licenciado en Contaduría Pública,del domicilio de Distrito de Apopa, Municipio de San Salvador Oeste, Departamento de San Salvador, portador del Documento Único de Identidad número, con Número de  Identificación Tributaria cero seiscientos dos – trescientos diez mil quinientos ochenta y tres– ciento uno - cinco, actuando en calidad de Apoderado Especial Administrativo de la Sociedad LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA que podrá abreviarse LA CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A., LA CENTRAL DE  SEGUROS, S.A., LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A. y/o LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., y en su giro comercial como LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, Institución de Seguros y Fianzas, del domicilio de Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce ciento cuarenta mil setecientos ochenta y tres- cero cero uno- ocho y Número de Registro de Contribuyente cinco mil ochocientos diez - seis; personería que comprueba con copia simple del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgado a mi favor, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día diecinueve de septiembre del año dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de Francisco José Ferman, por el Ingeniero Eduardo Enrique Chacón Borja, actuando en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la SociedadLA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA que podrá abreviarse LA CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A., LA CENTRAL DE  SEGUROS, S.A., LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A. y/o LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., y en su giro comercial como LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, inscrito en el Registro de Comercio, al número ONCEdel Libro DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día veinte de septiembre del dos mil veintitrés, en el cual el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad y de la personería con que actuó el otorgante, manifestó por escrito su aceptación de la prórroga para el periodo comprendido desde las cero horas del día uno de enero hasta las veinticuatro horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticinco, con cobro de prima de OCHO MIL CATORCE  DOLARES CON VEIUNTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 8,014.24) IVA INCLUIDO.

d) [bookmark: _Hlk182918293]A consecuencia de todo lo anterior, con fecha diecinueve de los corrientes la Jefe UCP, a efecto de proceder con la Modificativa de prórroga correspondiente, remite a la Unidad de Asesoría Jurídica de este Centro Asistencial, la documentación concerniente al trámite de dicha prórrogaque será aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento cincuenta y nueve de la Ley de Compras Públicas.

e) Que, conforme a las necesidades y documentos relacionados es procedente acceder al trámite de prórroga, debido a que las condiciones del contrato se mantienen favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar continúan en las mismas condiciones por lo que es la mejor opción.

f) Que, la presente prorroga no vulnera ningún precepto establecido en la LCP, no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo, y es beneficioso para la Institución. 

[bookmark: _Hlk182918680]POR TANTO, con fundamento en los considerandos citados, la Orden de Compra No. 344/2023, el Articulo 159 LCP, y los Artículos seis y sesenta y siete delReglamento General de Hospitales, el Titular de esta Institución RESUELVE:

1. [bookmark: _Hlk182919540]PRORROGAR laOrden de Compra No. 344/2023, suscrita con la Sociedad LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., referente al Servicios de seguro contra siniestros para garantizar la seguridad de las existencias de diversos productos en el almacén, en caso de presentarse una catástrofe debe cubrir todo riesgo de perdidas o daño físicos directos causados en forma súbita, imprevista y accidental por cualquier causa interna o externa, incluye terremoto, temblor, erupción volcánica, huracán, ciclón, vientos tempestuosos, granizo, inundación, huelgas, paros, motines, tumultos, y alborotos populares, actos maliciosos, incendios, robo y/o hurto con violencia, los montos a considerar para el seguro son los siguientes: Construcciones e instalaciones  DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 200,000.00), Tanque Cisterna Diesel  TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 3,500.00), Medicamentos  OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 800,000.00), Insumos Médicos QUINIENTOSMIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 500,000.00), Reactivos para Laboratorio  SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 75,000.00), Productos Alimenticios  DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2,000.00), Equipo no Médico y Mobiliario  OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 8,000.00), Papelería y Artículos de Oficina  VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 20,000.00), Repuestos y Accesorios VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 25,000.00), Totalizando la cantidad de  UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,633,500,00),para el plazo comprendido desde las cero horas del día uno de enero hasta las veinticuatro horas del día treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticinco, con cobro de prima de OCHO MIL CATORCE  DOLARES CON VEIUNTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 8,014.24) IVA INCLUIDO.

2. [bookmark: _Hlk174366171]ESTABLECER como nuevo monto de la ORDEN DE COMPRA No. 344/2023 la cantidad de DIECISEIS MIL VEINTIOCHO DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16,028.48). 

3. DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y disposiciones de la Orden de Compra que no hayan sido modificadas por la presente Resolución.

NOTIFIQUESE
[image: ]



____________________________________
Dr. Oscar Mauricio Caballero Calderón
DIRECTOR
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